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Escrito por Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado

-Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y

garantizará la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria,

media superior y superior. La educación inicial, preescolar, primaria

y secundaria conforman la educación básica; ésta y la media superior

serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la

fracción X del presente artículo. La educación inicial es un derecho

de la niñez y será responsabilidad del Estado concientizar sobre su

importancia (…)

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una

orientación integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las

ciencias y humanidades: la enseñanza de las matemáticas, la

lectoescritura, la literacidad, la historia, la geografía, el civismo,

la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de

nuestro país, las lenguas extranjeras, la educación física, el

deporte, las artes, en especial la música, la promoción de estilos de

vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado al

medio ambiente, entre otras.

1. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha 

educación será laica y, por tanto, se mantendrá por completo

ajena a cualquier doctrina religiosa;

2. El criterio que orientará a esa educación se basará en los 

resultados del progreso científico, luchará contra la ignorancia

y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos y los

prejuicios.

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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